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De conformidad con el dictámen de 
los facultativos se acordó declarar útiles 
para el servicio militar á Primitivo 
Puebla, núm. Sdelsorteode Roa, Lu
ciano Moro Ordofiez núm. 1,°, Pedro 
García Miguel núm. 2,ySalustiano Tu- 
villa núm. 4, los tres del sorteo de La 
Horra; Pedro Arranz Gómez núm. 1.’ 
del de Peñaranda de Duero, Emeterio 
González y González núm. l.° del de 
Valcabado de Roa, y Pedro García H¡- 
guero núm. i.° del de Villaluelda.

Asimismo y de igual conformidad se 
acordó declarar inútiles para el servi
cio militar á PascasioGonzález Casado, 
número l.° del sorteo de Fuentelisen- 
dro, Esteban de Pablo Aparicio número 
19, Zacarías García Simón núm. 25, y 
León Barriuso Herrero núm. 51, los 
tres del sorteo de Aranda de Duero; 
Felipe Unción Velez núm. 2 del de 
Peñaranda de Duero, y Elias Gonzalo 
Domingo núm. 6 del de San Martin de 
Rubiales.

Así bien y de igual conformidad se 
acordó dejar pendiente de observación 
en el Hospital militar de esta plaza y 
de ampliación de expediente á Bonifa
cio Esteban Palomino, núm. l.° del 
sorteo de fcava de Roa.

También "se acordó de igual confor
midad dejar pendiente de observación 
en Caja á Casto Tamayo González nú
mero 2 del sorteo de Villaluelda.

Se acordó admitir interinamente 
las sustituciones intentadas por Ramón 
Valle para servir la suerte de soldado 
de Anselmo Saez Pascual, quinto nú
mero 8 por el cupo de Pancorbo, la de 
Casimiro Bueno Luengas y Vicente 
Ovejero Sualdea para servir” la plaza 
de Lope Maleo Martínez y Manuel Vi
cario números 22 y 5 respectivamente 
por el cupo de Aranda de Duero, la de 
Simeón Sancho Vicente para servir 
igual mente la plaza desoldado deFelipe 
Martínez Pastor, núm. I del de S. Juan 
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Abajas
Aguas Cándidas
Aguilar ....
Buñuelos 
Barcina de los Montes.
Barrios de Bureba....
Bentretea
Berzosa
Busto. ........................
Cameno
Cantabrana .
Carcedo .................
Cascajares
Caslil de Lences:. ..
Castil de Peones. ....
Cillaperlata
Cornudilla
Frias. ...................
Fuente Bureba
Galbarros
Grisalefia
Hermosilla
La Parte ".....
La Vid
Las Vesgas .
Lences... i.................
Navas 
Oña
Prádano
Pino
Poza
Padrones
Quintanaelez
Ouinlanavides
Quintanilla de Bon...
Quintanilla San García 

Reinoso
Rojas .......................
Rublacedo
Salas de Bureba

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Abierta la sesión á las 9 de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. Don 
Cayetano Lerena, Vicepresidente de la 
Corporación, y asistencia de los Sres.

¡ Barrera, Rincón y Marrodan, se pro
cedió á resolver los asuntos pendien
tes de quintas en los términos si
guientes:

De conformidad con el dictámen de 
los talladores se acordó declarar 
cortos de talla á Simeón García Cabor- 
nero, núm. 5 por el cupo de La Cueva, 
Casimiro Arroyo y Plaza núm. 6 del . 
de Moradillo de Roa, Lorenzo Diez Es- 

. cudero núm. 6 del de Mambrilla Cas- 
trejon, y Clemente Iglesias núm. l.° 
del de Fuentemolinos.

Asimismo y de igual conformidad 
se acordó que tienen la talla legal Ri
cardo Ronda Miguel núm. 6 del cupo 
de La Horra, Gregorio Lerena y Gra
nado núm. 5 del deFuentecen, y Euse- 
bio Bajo núm. 1 del de Haza.

Los Alcaldes de los pueblos que 
continuación se expresan, correspon
dientes al partido judicial de Briviesca, 
satisfarán dentro del plazo de 10 dias, 
que al efecto se señala, las cantidades 

' que adeudan al presupuesto de gastos 
carcelarios del mencionado partido, en 
la inteligencia de que trascurrido el 
plazo ordenaré que se libren comisio
nados de apremio.

Burgos 15 de Febrero de 1875.
El Gobernador de la Provincia, 

VICENTE PESET.
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Salinillas  
Santa María del Invierno.... 
Santa Olalla de Bureba.... 
Sokluengo  
Tamayo  
Terminen  
Vallarla  
Vileña  
Zufleda  
Quintanarruz  
Solas de Bureba

Briviesca Febrero 10 de 1875.=E1 
Alcalde, Manuel Ortega.

Por el Gobierno militar de esta pro
vincia se lia resuelto que los dueños 
de los caballos capturados por la Guar
dia civil á la partida carlista de Col- 
gajillas podrán recojerlos en el tér
mino de tres días á contar desde la 
publicación de esta circular, siempre 
que por los respectivos Alcaldes se 
haya dado parte oportunamente á mi 
Autoridad del robo de dichos caballos, 
presentando oh el Gobierno militar una 
certificación del Alcalde y tres testigo? 
en que se haga constar quienes son los 
dueños y se expresen las señas de las 
caballerías robadas.

Pasado dicho término y no presen
tándose los interesados con todos los 
requisitos que quedan dichos, se su
bastarán los caballos sobrantes en el 
cuartel de Caballería que ocupa el Re
gimiento de Albuera.

Burgos 16 de Febrero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Relación comprensiva de los pueblos 
que adeudan cantidades á la Depo
sitaría de este partido para atender 
á los gastos carcelarios.
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del Monis, y la de Antonio Arnaiz Saez 
para servir asi bien la plaza de Pedro 
Arciniega, núm. 9 por el cupo de 
Pancorbo.

Asimismo acuerda la Comisión que cu
bran cupo por sus respectivos pueblos, 
por haber redimido su suerte en me
tálico, Samuel Esgueva García, número 
4 del sorteo de Sotillo de la Rivera, 
Manuel Espinosa Esteban núm. 7 del 
de Gumiel de Mercado, Primitivo de 
la Puebla núm. 8 del de Roa, Victo
riano Crespo Martínez núm. 5 del de 
Nava de Roa, y Patrocinio González 
Molina núm. 5 del de Olmedillo de 
Roa.

Suspendida la sesión á las cuatro de 
la tarde, volvió á abrirse á las seis con 
asistencia de los mismos Sres. excepto 
el Sr. Barrera, que. excusó la suya, y 
se. di® lectura del acta de la del dia 
anterior, quedando aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver los 
asuntes pendientes en la forma que á 
continuación se expresa:

La Comisión quedó enterada del ofi
cio en que el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia trasmite la co
municación que el Sr. Presidente del 
Consejo de redenciones y enganches le 
ha dirigido con fecha 18 del mes ac
tual rogándole que se remitan inme- 
diátaihente las cartas de pago de re
dención presentadas á está Comisión, 
y acordó qué se verifique dicha reme
sa tan pronto cómo sea posible.

Dióse cúenta de un oficio del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este 
distrito en qüe expresa que el Coman
dante Jefe del Detall del 2.° Batallón 
del Regimiento Infantería de Castilla 
há procedido á filiar á Panlaleon Ló
pez Ortega, quinto por el cupo de Vi- 
Hagalijo de esta provincia, bajo el su
puesto de haberle hecho presente el in
teresado que no tenia exención física 
por la cual pudiera evadirse del ser
vicio, resultando inútil después de re
conocido en el cuerpo por el Ayudante 
Médico del mismo, cuyo mozo há cu
bierto plaza por acuerdo de esta Cor
poration, en vírtad de la enmrespon- 
díeñte certificad» de eróteéda en 

. el citado cuerpo, j propone que la Di
putación disponga bw al suptote 
á quien corresponde en fugar de ¿feto 
quinto, y se acordó que quedevs^wr® la 
mesa 24 horas para que los iind¡i»Mw¡>* 
de esta Corporation se enteren de elllla 
á fin de resolver en Su (felá lo que 
proceda.

Seguidamente se pasó á rosoliw los 
asuntos pendientes én la áá¡pfe»te 
forma;

Aranda de Duero,=Ka®wel
Ifeeso, niíxfli, 26, alegó .w tojo de pa

dre impedido y pobre: el Ayuntamien
to le declaró soldado, sin que conste en 
el acta de dicha declaración que haya 
reclamado nadie contra ella. Se lee en 
este acto la declaración facultativa he
cha ante el Alcalde, de la que consta 
que el padre del quinto está impedido, 
asi como las diligencias de información 
y conlrainfonuacion posteriores al 
acto de la declaración de soldados, de 
las cuales se infiere que el quinto ex
presó su intención de reclamar en los 
términos que expresa el art. 100 do la 
ley de reemplazos. La Comisión acuer
da declararle pendiente de la tasación 
pericial de los bienes de su padre, del 
reconocimiento de esteante'laComisión, 
á cuyo efecto el Alcalde en vista de 
los datos que le faliciten los facultati
vas de la localidad informará á esta 
Comisión del estado en que se halle 
dicho padre, y que comparezcan los 
interesados con el mismo y el comisio
nado para el dia 4 de Enero próximo 
á las 12 de su mañana.

Roa;—Policarpo Zapatero yJuarros, 
núm. 1, su padre Miguel alegó tener 
otro hijo en el Ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado por no haber 
presentado la certificación de existen
cia del hermano del quinto, y la Comi
sión acuerda que este ingrese en- .Caja 
sin perjuicio de lo que resulte de la 
expresada certificación de existencia.

Junlade Oteo.—La Comisión acuer
da que cubran plaza por el cupo de 
aquel término municipal Alejandro 
Martínez y Villano núm. 14, Euge
nio Robledo núm. 15, y Lope Erranz 
y Calleja núm. 16, por haber acredi
tado que sirven como voluntarios en 
el Regimiento Infantería de Castilla.

Corufla del Conde.—Vicente García 
Esteban, núm. 1, alegó por primera 
vez en este acto ante la Comisión el 
padre del quinto que padece de la vista 
y del muslo izquierdo. Reconocido en 
este dia ante la Comisión ha resultado 
apto para el trabajo, la Comisión de
clara ejecutivo el acuerdo del Ayunta
miento por el que se declaró soldado 
al quinto Vidente García Esteban, poí
no haberse alegado nada ante dicha 
Corporation ni reclamado nadie contra 
su fallo en el plazo legal.

Félix Martín Benito, núm, 2, alegó 
ser hijo único de padre impedido y 

¡¡roto; el Ayuntamiento le declaró sol

dado, redamando contra esta decisión 
ti ¡padre del quinto. Reconocido en este 

i-íiia d diado padre I), Mareos Martín, 
te rotó# apto para el trabajó; y 
la (Coiwfeiio® e® su virtud acuerda de= 

Mr Afeito ail qufoto Felíf, tirite- 

Mw* d foilfo de fo wporadtw tuaate 
djpaii,

Solillo de la Rivera. — Sinforiano 
Izquierdo Calvo, núm. 5, alegó ser 
hijo do padre pobre ó impedido: el 
Ayuntamiento le declaró soldado, re
damando contra esta decisión el inte
resado. La Comisión, considerando que 
el padre del quinto, reconocido en este 
dia ante la misma, ha resultado apto 
para el trabajo, acuerda declarar sol
dado al expresado Sinforiano Izquier
do, continuando lo resuello por la cor
poración municipal.

Asimismo acuerda la Comisión que 
cubra ¡daza Inocente Cilleruelo y Ve- 
lasco, quinto núm. (i del cupo do So
tillo de la Rivera, por haber acreditado 
que sirve como voluntario en el Regi
miento Infantería de Zaragoza.

Hallándose enfermo, según manifes
tación del comisionado de Solillo, el 
quinto Juan Antón Cilleruelo, núm. 2 
del sorteo de aquel término municipal, 
acuerda la Comisión prevenir.al Alcal
de del mismo que avise tan pronto 
como dicho quinto se restablezca; y 
que si tardase algún tiempo en reco
brar su salud, participe cada 15 dias 
el estado en que se halle.

■ Gumiel de Izan.—Se acuerda que 
cubra plaza Fernando Mira valles, 
quinto núm. 8 dé dicho cupo, por ha
ber acreditado que sirve como volun
tario en el Regimiento Infantería de 
Castilla, sin perjuicio de lo que se re
solvió en la sesión de ayer respecto 
de él.

Asi bien se acordó que cubran plaza 
por el expresado cupo Pablo Garcés 
Barragan núm. 12, y Felix Esgueva 
Sainz núm. 14, también del mismo cu
po, por haber acreditado que sirven 
como voluntarios en el expresado Re
gimiento.

Fuentespina.—Se acuerda que cu
bran plaza Victorino Moreno Sauza 
núm. 2, Mariano Sauza González núm. 
3, y José Torto Ahumada núm. 6, los 
tres del cupo del expresado pueblo, por 
haberse acreditado"que sirven como 
voluntarios en el Regimiento llantería 
de Castilla.

Pefialba de Castro.— Se acuerda 
que cubra plaza por el cupo de dicho 
pueblo Felipe Cebrían Aceña, núm. 2 
del mismo, por haber acreditado que 
sirve en el Regimiento Infantería de 

Zaragoza, sin perjuicio do ¡o que re- 

suite de la excepción propuesta por el 
núm, I del sorteo, y acerca de la euai 

resolvió en la , sesión de ayer que 

quedara pendiente fiara el din 4 de 
Patero próximo,

I
U Aguilera,=fe acuerda que cubra 

plaza Manuel tobadíllo tauz-, quinto 
uto, 5 del eujte de dicho pueblo, por 
«tato1 aer'oditedo que eirve ootno..yo- 

lunliirio en ol Regimiento infanleria dd 
Zaragoza.

Berlangns.—Se acuerda que cubra 
plaza Zoilo Piulo Minguez, quinto nú
mero 2 do dicho cupo, por babor acre
ditado (pie sirvo como voluntario en el 
Regimiento Caballería de Albuorii, sin 
perjuicio de lo que proceda en vista do 
la certificación do existencia del nú
mero I del mismo cupo Lorenzo Este
ban Andrés, que también sirve en el 
mismo cuerpo.

Mambrilla do Caslrejon.—Se acordó 
que, cubra plaza Tomás llamos y lla
mos, quinto núm. 5 de dicho cupo, por 
haber acreditado que sirvo como vo
luntario en el Regimiento Infanleria do 
Castilla.

Asi bien acuerda la Comisión (¡no el 
Alcalde do Mambrilla participe á osla 
Comisión el restablecimiento do Fran
cisco Ramos, quinto núm. 2 del cupo 
de dicho pueblo,- tan pronto como se 
verifique; y que si se dilatare, dé aviso 
cada 15 dias de su eslado.

Quinlanainambirgo. — La Comisión 
acuerda que cubra plaza Pascasio Ru- 
peles de la Cal, quinto núm. 1 del cupo 
de dicho pueblo, por haberse acredi
tado que sirve como voluntario en el 
Regimiento Infantería de Guadalajara.

Nava de Roa.—Victoriano Crespo 
Martínez, núm. 3: su hermano político 
Ignacio Usar Coreos alegó que es hijo 
de viuda pobre; el Ayuntamiento le 
declaró soldado, apelando de este fallo 
el citado Ignacio, el cual manifiesta en 
este acto que nada tiene que exponer 
sobre la expresada excepción; y la Co
misión acordó declarar soldado al ex
presado quinto Victoriano Crespo Mar
tínez, confirmando lo resuello por la 
corporación municipal.

Fuentecen.—Mariano Guijarro nú
mero 1 alegó ser hijo de padre sexa
genario y pobre, oponiéndose á esta 
excepción los números posteriores dd 
sorteo, que negaron la pobreza del pa
dre, y aseguraron que tenia otros hi
jos casados: el Ayuntamiento le declaró 
soldado sin perjuicio do que instru
yera expediento para justificar los ex
tremos de la excepción, y no consta 
que nadie apelase contra dicha déter- 

minaclon. La Comisión, consideran* 
que el Interesado ni presentó justifica

ción en ol término do sexto din, que fe 
concedió al efecto el Ayuntamientoail 
declararte soldado, ni apeló despmí's 

coplru dicho fallo, aetierda dudara* 

ejecutivo, y on su virtud soldado sil 
eupresiidu Miiriitnu OtiijiiiTO,

Sauliógo Htirdit Guijarro, núm. X, 

alegó ser hijo de viudu pobre ó ím|8®- 
didü; el Ayiinhiiitienlo, sin perjui* 
de resolver loque proeediososíeauil 



término de sexto dia instruía expe
diente-justificativo, le declaró soldado 
en sesión de 24 de Noviembre último,, 
y no consta que reclamara nadie con
tra dicho fallo. El interesado presenta 
en este acto relación de los bienes de 
su madre y una información instruida 
con posterioridad á la declaración ex
presada, de la cual se deduce que tuvo 
intención de reclamar contra el fallo 
mencionado en los términos prescritos 
por el arl. 100 de la ley de reempla
zos. La Comisión acuerda en su virtud 
que el Ayuntamiento resuelva categó
ricamente sobre la excepción en vista 
de la información practicada, decla
rando al quinto soldado ó exento; y 
que si se apelare del fallo, comparez
can nuevamente los interesados con el 
comisionado ante esta Superioridad el 
dia 4 de Enero próximo á las doce de 
su mañana.

Peñaranda de Duero. — Mariano 
Cuesta y Cuesta, núm. 5, expuso ser 
hijo de viuda pobre á quien mantiene 
con su trabajo: el Ayuntamiento en 
sesión de 24 de Noviembre último 
acordó declararle exento si en el tér
mino de octavo dia justificaba su aser
to, y reclaman y reclamó contra esta 
decisión el interesado Isidoro Hernan
do: el Ayuntamiento en vista del expe
diente justificativo instruido con poste
rioridad á dicho fallo á instancia del 
quinto para acreditar que mantiene á 
su madre y á un hermano de 8 años, 
acordó nuevamente declararle exento. 
El quinto Mariano Cuesta presenta en 
este acto una exposición en que mani
fiesta que su madre ha muerto el dia 
14 de este mes, y pide que se le decla
re exento, en razón á que sigue mante
niendo al citado hermano de 8 años 
de edad. Gabino Blanco, interesado 
del número 15 del sorteo, asegura que 
el quinto Mariano no tiene otro herma
no que el que va citado.

La Comisión le declara exento, con
firmando lo resuelto por la Corpora
tion municipal, como comprendido en 
el artículo 76, número 2 de la ley de 
reemplazos.

Domingo Cuesta Carazo, número 7, 
alegó ser hijo único de viuda pobre: 
el Ayuntamiento le declaró exento en 
virtud de la justificación practicada 
por el quinto, reclamando contra dicho 
fallo Calixto Hernando.

Gabino Blanco, interesado del nú
mero 15 del sorteo, asegura en este 
acto que el quinto Domingo no tiene 
ningún hermano mayor de 17 años.

La Comisión en su virtud, y en vista 
del expresado expediente, le declara 
exento, como comprendido en el arti

culo 76, número 2.° de la ley de re
emplazos, confirmando el fallo de la 
Corporation municipal.

San Martin de Rubiales.—Domingo 
Esteban Guijarro, número 5, alegó ser 
hijo de viuda pobre á quien mantiene 
con su trabajo: el Ayuntamiento, en 
vista de que el hermano casado del 
quinto es pobre, le declaró exento, re
clamando contra esta decisión Vicente 
Esteban, padre del número 8 del sor
teo. Se lee en este acto una certifica
ción expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento en que consta que ni la 
madre ni el hermano casado del quinto 
figuran en el amillaramiento, y que es
tán anotados entre los pobres para re
cibir gratuitamente la asistencia facul
tativa, y se da también lectura á una 
tura á una información instruida á ins
tancia del quinto; y la Comisión en 
vista de lodo acuerda declararle exen
to, como comprendido en el articulo 76, 
número 2 0 de la ley de reemplazos, 
confirmando el fallo de la Corporation 
municipal.

Así bien se acuerda que se proceda 
á la revisión del expedierfle de San 
Martin de Rubiales en cuanto á las 
exenciones y excepciones declaradas 
por el Ayuntamiento, sin contar las 
que se refieran á los que han sido re
conocidos en Caja y á los que ha decla
rado exentos la Comisión.

La Sequera de Haza. — Venancio 
del Rincón y Rincón, número 1, alegó 
ser nieto único de su abuelo sexage
nario y pobre á quien mantiene: el 
Ayuntamiento le declaró exento en 
vista del expediente que instruyó el 
quinto para justificar la excepción pro
puesta, reclamaudo contra dicho fallo 
el interesado Julián Mayor, padre del 
número 1 i del sorteo de Moradillo de 
Roa sustituto de décimas de La Se
quera, el cual manifiesta en este acto 
que no ha podido obtener certificado 
de la tasación de bienes del quinto y 
del abuelo á pesar de haberla soli
citado, y asegura que el quinto no es 
nielo único, sino que su abuelo tiene 
otra niela, y una hija casada en cuya 
compañía vive: la Comisión acuerda 
que se amplie el expediente practi
cándose nueva tasación en legal forma 
de los bienes del abuelo, pudiendo los 
interesados hacer las demás justifica
ciones que convengan á su respectivo 
derecho, y que acudan con el comisio
nado ante esta Superioridad el día ! 1 
de Enero próximo á las doce de su 
mañana.

Así bien acuerda la Comisión que 
cubra plaza por el cupo de Moradillo 
de Roa Manuel Guijarro Arroyo, quin

to núm. 5 del sorteo de dicho pueblo, 
por haberse acreditado que sirve como 
voluntario en el Regimiento Infantería 
de Zaragoza.

Hontangas.—Salvador Arranz Ro
mero, núm. 5, expuso ser hijo de pa
dre sexagenario, imposibilitado de la 
vista y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento, como comprendido en el 
articuli 76, núm. 1.’ de la ley de re
emplazos, reclamando contra esta de
cisión Lorenzo Sauz y Manuel Antoral, 
interesados en el sorteo de Fuenleli- 
sendro sustituto de décimas de Hon- 
langas.

Se lee en este acto la información 
que presenta el quinto, instruida á su 
instancia, para justificar la excepción 
propuesta, así como la tasación peri
cial de los bienes de su padre Fran
cisco, el certificado del amillaramiento 
y la partida de bautismo de dicho pa
dre, en que consta que nació el 10 de 
Octubre de 1812.

La Comisión, en vista, de todo, 
acuerda declarar exento al quinto Sal
vador Arranz, confirmando lo resuelto 
por la corporación municipal.

Asi bien acuerda la Comisión preve
nir al Alcalde de Hontangas que dé el 
oportuno aviso á esta Superioridad 
cuando Rafaél Martin Sauz, quinto nú
mero 1 de aquel cupo, se restablezca 
de su enfermedad; y que si lardase en 
recobrar su salud, participe cada 15 
dias su estado.

Guzman Eulogio Rodríguez Zierzo, 
núm. 2, expuso ser hijo de padre po
bre y sexagenario: el Ayuntamiento le 
declaró exento, reclamando contra di
cho fallo el interesado Ecequiel Este
ban, bajo el fundamento de que ej pa
dre del quinlo había cumplido la edad 
de 60 años despues de haberse verifi
cado el sorteo. Tomás Esteban, nú
mero 5 del mismo cupo, confiesa en 
este acto que el padre de Eulogio Ro
dríguez es pobre, y dicho padre ase
gura que no tiene otro hijo, sin que 
ninguno de los interesados de números 
posteriores, que se hallan presentes, 
contradigan dicho aserto. La Comisión, 
en su virtud, acuerda declarar exento al 
quinto en cuestión, confirmando lo re
suelto por la Corporation municipal.

Villovela.—Faustino Esteban Balbas, 
núm. 2, alegó ser hijo de padre impe
dido y pobre: el Ayuntamiento, previo 
reconocimiento facultativo del mismo, 
declaró soldado á su citado hijo Faus
tino sin perjuicio de que pudiese jus
tificar la pobreza del repelido padre 
para ante la Diputación provincial. Re
conocido en este dia ante esta Corpo
ración el padre del quinlo, ha resultado 

apto para el trabajo. No consta que se 
haya interpuesto reclamación alguna 
en el plazo legal contra el fallo del 
Ayuntamiento; y la Comisión, en su 
virtud, acuerda declararle ejecutivo, y 
por consiguiente soldado al quinlo 
Faustino Esteban Balbas.

Adrada de Haza.—Gaspar Bartolo
mé Sanz, núm. 2, alegó ser hijo de 
padre impedido y pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado, reclamando 
contra dicha decisión el interesado.

Reconocido hoy ante la Comisión 
Felipe Bartolomé, padre del quinto, 
que declara en este acto que tiene 58 
años de edad, ha resultado ser apto 
para el trabajo: la Comisión, en su 
virtud, acuerda confirmar el fallo ape
lado y declarar soldado al quinlo Gas
par Bartolomé Sanz.

Valdezate.—Agapito Requejo Sa
cristán, núm. 1, su padre alegó que 
estaba valdado de medio cuerpo para 
arriba: el Ayuntamiento, previo reco
nocimiento facultativo de dicho padre, 
declaró soldado al quinto Agapito sin 
perjuicio de que pudiese justificar su 
excepción en el término de 8 dias. que 
se le concedieron al efecto. Instruido 
el expediente justificativo por el quinto 
con posterioridad al falle, b CoiefeMe 
considera interpuesto la recbmiatMn 
contra el mismo. BieawMÓdto ®n este 
dia ante esto Superioridad Lraiís fcítqjme- 
jo, padre del quinto Agapito, sMl® 
declarado apto para el írabaio, y di
cho quinlo manifiesto en este acto «pe 
su padre tiene 54 años. La Comisión, 
en su virtud, acuerda confirmar el fa
llo de la Corporación municipal y de
clarar soldado al Agapito Requejo Sa
cristán .

La Vid de Aranda.—Se acuerda que 
cubran plaza por dicho cupo Tomás 
Rodríguez, núm. 1, Fidel Larrinaga 
número 5 y Valentín Alustiza núm 4 
del mismo, por haberse acreditado que 
los tres son Religiosos profesos de las 
Misiones de Filipinas, residentes en la 
actualidad en el Colegio de dicha villa.

Quedando sin cubrir el cupo de la 
misma por falla de un soldado, la Co
misión- acuerda que comparezca de 
nuevo el comisionado para el dia 4 de 
Enero próximo con.un soldado y un 
suplente para dicho objeto.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do la 1 y media de la mañana.

Burgos 20 de Diciembre de 1872.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena 
Bustillo.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre del Gobierno de la Nación, 
D. Victorino Luna y González, Ju z 
de primera instancia de la Ciudad 
de Burgos,

A todas las autoridades de la Na
ción hago saber: que en el sumario de 
causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra D. José Pascual Mo
reno, de cuarenta y cuatro años de 
edad, casado, natural de Torrecilla de 
Cameros, Alcaide que ha sido de la 
cárcel nacional de esta Capital, con re
sidencia últimamente en la villa de Ma
drid, plaza del Alamillo, núm. 4, cuarto 
principal, por haber exigido varias 
cantidades de metálico A algunos pre
sos puestos bajo su custodia y violación 
de la correspondencia á los mismos 
dirigida, se ha decretado su prisión y 
segura couduccion á la cárcel de esta 
Ciudad; mas como no haya sido habido 
en su domicilio y se ignore su parade
ro, aunque se presume que debe ha
llarse en el mismo Madrid, por la pre
sente le cito y emplazo para que en el 
término de veinte dias, á contar desde 
su inserción en la Gacela, se presente 
en la cárcel de esla repetida Ciudad, 
apercibido que en otro caso será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar; y por la misma requiero 
á todas las autoridades de la Nación 
para que procedan á su busca, captura 
y segura conducción á mi disposición, 
para lo que, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, se 
expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponde.

Dada en Burgosá doce de Febrero 
de mil ochocientos setenta y tres.= 
Victorino Luna.=P. S. M., Aquilino 
Diez.

JUNTAS PERICIALES 

de evaluación y reparto de la con
tribución territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales de los distritos municipales que 
á continuación se expresan en la rec
tificación del amillaramiento de la ri
queza que ha de servir de base para 
formar el reparto de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico de 1875 á 1874, se previene á 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos que en el término de 15 días 
presenten en las respectivas Secreta-, 

rías de Ayuntamiento una relación por 
duplicado de la alteración que haya 
tenido su la riqueza, para proceder 
con entera legalidad en el expresado 
reparto, debiendo hacer constar al mis
mo tiempo Icgalmente haber satisfe
cho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en or
den circular de 16 de Abril de 1861 y 
disposiciones posteriores, y en*el con
cepto de que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna. = Los 
Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Fuentelcesped.
Santa María Rivaredonda.
Barrios de Bureba.
Quintanillabon.
Bañados del Rudron. 
Rabé de las Calzadas. 
Castrillo del Val.
Nebreda.
Robredo Temiflo.
Padrones.
Villorobe.

Anuncios oficiales.

Ayuntamiento popular de Fuentelcesped.

Este Ayuntamiento en sesión de 19 
de Diciembre último ha acordado que, 
de tres Colegios electorales, con que- 
ha figurado este distrito municipal en 
todas las elecciones anteriores, quede 
reducido á uno, por ser de mayor co
modidad para los electores y no per
turbar la enseñanza de los niños por 
ocupar aquellos locales para las elec
ciones.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los mis
mos, conforme lo dispuesto en el artí
culo 37 de la ley municipal.

Fuentelcesped 26 de de Enero de 
1875,—Pedro Gutiérrez Rodríguez.

Ayuntamiento popular de Fuentecen.

Este Ayuntamiento en sesión de cua
tro del actual ha acordado que de 
tres colegios electorales, con que ha 
figurado este distrito municipal en las 
elecciones anteriores, queden reduci
dos á uno, por ofrecer mas comodidad 
á los electores, y por carecer de per
sonal con aptitud necesaria para la 
formación de mesas, y hasta de locales.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia, conforme lo previene 
el art. 37 de la ley municipal.

Fuentecen 6 de Febrero de 1873.= 
El Alcalde, Francisco Pintado.

Ayuntamiento popular de Sanlivañez 
Zarzaguda.

En la noche del 7 del corriente 
mes, fue llevada de esta villa por una 
partida carlista, compuesta dé seis 
hombres, una muía de las señas si
guientes:

Pelo negro claro, esquilada hace dos 
meses, siete cuartas de alzada poco mas 
ó menos, de muy buena configuración, 
cerrada, tiene un granito en el ojo iz
quierdo, efecto de un golpe, pisa con 
los pies un poco lopina, tiene unas pin
tas blancas en el lomo, efecto de haber 
trabajado al carro.

Lo que se hace presente á fin de 
que la autoridad ó persona en cuyo 
poder se halle la ponga á disposición 
del Alcalde de esta villa.

Sanlivañez Zarzaguda 12 de Febrero 
de 1875.—El Alcalde, Pablo Rodrí
guez.

Ayuntamiento popular de los Barrios 
de Colina.

Se halla vacante la Secretaria de Ayun
tamiento ,de este distrito, por renun
cia del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo de 200 pesetas anuales. Las 
personas que se consideren con aptitud 
para desempeñarla, presentarán su so
licitud ante el Ayuntamiento dentro del 
término de 50 dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio.

Barrios de Colina 15 de Febrero de 
1875.=EI Alcalde, Cláudio Bravo.

Juzgado municipal de Castrillo 
de la Vega.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de Castrillo de la 
Vega, la que se proveerá en el término 
de 15 dias, siempre que haya persona 
que reuna los requisitos que la ley 
exige.

Castrillo de la Vega 8 de Febrero 
de 1875.=E1 Juez municipal, Lucas 
Benavenle.

GUARDIA CIVIL.

Alava.—Comandancia de Provincia.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la contrata 
por dos años para la construcción del 
vestuario, sombreros, correaje, equipo, 
efectos ríe montura y calzado para 
los individuos de tropa de infantería y 
caballería de nueva entrada en esla 
Comandancia de Alava, cuya subasta 
tendrá lugar en l.° de Marzo próximo 

á las diez de su mañana en la casa 
habitación del Sr. Coronél graduado 
Teniente Coronél de Ejército primer 
Gefe de la misma D. Juan Gonzalo y 
Caballero, sita en la calle de San An
tonio, núm. 15, piso l.°, Los que de
seen interesarse en la licitación pre
sentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, acompañando los tipos cor
respondientes, expresando por sepa
rado los precios de las prendas que 
deseen contratar, y para enterarse del 
pliego de condiciones podrán pasar á 
la expresada casa, donde se halla de 
manifiesto desde esta fecha.

Vitoria 11 de Febrero de 1875.= 
El primer Gefe, Juan Gonzalo y Caba
llero.

Aiiuncios particulares.

A LOS LABRADORES.

Santiago González, vecino de Bur
gos, empadronado en la calle de Diego 
Porcelo, núm. 4, proporciona trigo á 
vuelta; comuña, cebada, yeros y ave
na, á precios arreglados.

Los individuos que deseen propor
cionarse algunos de dichos granos, 
pueden presentarse, provistos de la 
cédula de vecindad y recibo de la con
tribución que cada uno paga, y reuni
dos en corporaciones de cinco indivi
duos en adelante.

AVISO A LOS LABRADORES.

En la calle de S. Gil de esta 
ciudad, casa núm. 5, principal, 
se da trigo álaga, de buenas con
diciones, á vuelta. Las personas 
á quienes convenga tomarlo pue
den presentarse en la referida 
casa y personarse con D. San
tiago Fuentenebro.

COMPENDIO CLÍNICO

MÉDICO-QUIRÜRGICO
para use de los ministrantes y praclicanles,

POR D. FÉLIX TEJADA Y ESPAÑA, 

Doctor en Medicina y Cirujía y director 
de El Genio Médico-Quirúrgico.

Acaba de terminarse este libro, que 
consta de más de 700 páginas.

Se vende en la administración do este 
periódico, Santa Isabel, 15, bajo, á 40 
,is. enMadridy44 para provincias,fran
co de porte; y en Burgos en casa de D. 
Pedro Barriocanal, Cid, núm. 17.

A los que se suscriban á EL GENIO 
por un semestre, que son 50 rs., se les 
hace una peseta de rebaja, regalándoles 
además un curioso y útil formulario que 
se ha publicado este año en el mismo 
periódico. 5—4

Imprenta de la Diputación provincial.


